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INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS  

PROCESO CONTRACTUAL DE CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO, CONTRATO DE INTERMEDIACIÓN DE SEGUROS No. 

082-CM-2026 

 

FECHA:  14/05/2026 

MODALIDAD DE 

SELECCIÓN:  
PROCESO CONTRACTUAL DE CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO 

OBJETO DEL PROCESO:  

INTERMEDIACIÓN EN EL SISTEMA DE RIESGOS LABORALES, DE SEGUROS 

GENERALES Y ASESORÍA INTEGRAL ESPECIALIZADA EN LA CONTRATACIÓN, 

MANEJO Y ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA DE SEGUROS, DIRIGIDO A PROTEGER 

LAS PERSONAS, LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES, DEL MUNICIPIO DE 

CURILLO – CAQUETÁ 

 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA: 

 

INFORME DE LA DILIGENCIA DE CIERRE DEL PROCESO CONTRACTUAL DE CONCURSO DE MÉRITOS ABIERTO: El 

Comité, informa que la diligencia de cierre se llevó a cabo el 13 de mayo de 2026, según se puede ver en la plataforma transaccional 

del SECOP II, se recibió las siguientes propuestas: 

 

PROPONENTES TIPO DE PERSONA 

PN PJ UT C 

LEALI SEGUROS ZOMAC LTDA con NIT. 901.242.471-2, representado 

legalmente por el señor JHON GILBER RIVERA SALGADO identificado con 

cédula de ciudadanía No. 17.654.994 

 X   

PN = Persona Natural PJ = Persona Jurídica UT = Unión Temporal C = Consorcio 

 

Propuesta a evaluar: 

 

 

 

PROPONENTE: LEALI SEGUROS ZOMAC LTDA 

C.C. No. N.A. NIT No. Nit: 901.242.471-2 

REPRESENTANTE 

LEGAL: 

LEALI SEGUROS ZOMAC LTDA C.C No.  

FORMA DE 

PARTICIPACIÓN  

PERSONA 

NATURAL 

PERSONA 

JURIDICA 

CONSORCIO UNION TEMPORAL 

 X   
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EVALUACIÓN JURÍDICA 

 

Responsable: WILLIAM DAVID BUSTOS ORTEGA- Asesor Jurídico Externo Contractual 

 

DOCUMENTO O REQUISITO OBSERVACIÓN CONCEPTO 

Carta de presentación de la propuesta N.A. CUMPLE 

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE  

PROPONENTES PLURALES 

N.A. N.A. 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL N.A. CUMPLE 

PODER N.A. N.A. 

RUT N.A. CUMPLE 

CERTIFICACION DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

LEGALES. 

N.A. CUMPLE 

Certificado del sistema de información y registro de sanciones y causas 

de Inhabilidad –SIRI– vigente expedido por la procuraduría general de 

la nación (de La persona jurídica y de su representante legal) 

Se realizó la verificación CUMPLE 

 

Certificado del boletín de responsables fiscales Se realizó la verificación CUMPLE 

 

Certificado de antecedentes judiciales Se realizó la verificación CUMPLE 

 

certificado del registro nacional de medidas correctivas Se realizó la verificación CUMPLE 

REDAM N.A. CUMPLE 

ESTADOS FINANCIEROS N.A. CUMPLE 

Certificación bancaria N.A. CUMPLE 

Certificado de inscripción en el registro único de proponentes (RUP), 

acorde con lo establecido por la Parte 1 Título Subsección 5 del Decreto 

1082 de 2015 

N.A. CUMPLE 

Garantía de seriedad de la oferta N.A. CUMPLE 

COMPROMISO ANTICORRUPCION  N.A. CUMPLE 

Idoneidad del Proponente 

 

N.A. CUMPLE 

CONCLUSION  HABILITADO JURÍDICAMENTE 

 

http://www.curillo-caqueta.gov.co/
mailto:alcaldia@curillo-caqueta.gov.co


 

  Fecha de adopción: 

16 de septiembre de 2024 

                                   

 

 
 

http://www.curillo-caqueta.gov.co/ alcaldia@curillo-caqueta.gov.co 
               Código Postal: 186050 
       Carrera 2 Calle 11 No. 2-01 
                             Página 3 de 7 

@alcaldiamunicipaldecurillo 
@alcaldiamunicipaldecurillo 

 

El proponente LEALI SEGUROS ZOMAC LTDA con NIT. 901.242.471-2, representado legalmente por el señor JHON GILBER 

RIVERA SALGADO identificado con cédula de ciudadanía No. 17.654.994 –CUMPLE con todos los requisitos jurídicos habilitantes 

establecidos.   

VERIFICACIÓN FINANCIERA 

 

Responsable: NEFER DELGADO OLAYA – Secretaria de hacienda - Evaluador Financiero 

 

REQUISITO CONCEPTO 

CAPACIDAD FINANCIERA  
 
los requisitos financieros para participar en el presente proceso de selección serán verificados a partir de 
la información sobre capacidad financiera con corte a diciembre 31 de 2025 que obra en el Certificado de 
Inscripción RUP: 

 

INDICE REQUERIDO 

Liquidez (Activo corriente/Pasivo corriente) Mayor o igual a 1.0 

Endeudamiento (Pasivo total/ Activo total) Menor o igual a 0.40 

Razón de cobertura de Intereses (Utilidad Operacional/ gastos de intereses) Mayor o igual a 40.0 

 

 

CUMPLE 

CAPACIDAD ORGANIZACIÓN.  
 

La capacidad organizacional para participar en el presente proceso de selección será verificada a partir 
de la información sobre capacidad financiera con corte a diciembre 31 de 2025 que obra en el Certificado 
de Inscripción RUP: 

 
INDICADOR VALOR REQUERIDO 

Rentabilidad del Activo (utilidad operacional /activo) Mayor o igual a 0.18 

Rentabilidad del Patrimonio (utilidad operacional/patrimonio) Mayor o igual a 0.28 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE  

CONCLUSION  CUMPLE 
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El proponente LEALI SEGUROS ZOMAC LTDA con NIT. 901.242.471-2, representado legalmente por el señor JHON GILBER 

RIVERA SALGADO identificado con cédula de ciudadanía No. 17.654.994 –CUMPLE con todos los requisitos habilitantes 

establecidos. 

 

EVALUACIÓN TÉCNICA: 

 

Responsable:  

LEIDY LORENA TRIANA MARTÍNEZ – Almacenista - Evaluador Técnico y económico 

DOCUMENTO O REQUISITO1 CONCEPTO 

EXPERIENCIA GENERAL: 

Todo proponente debe estar inscrito en el Registro Único de Proponentes en cumplimiento de lo dispuesto 

en el reglamento vigente. En consecuencia, para verificar la experiencia únicamente deberá diligenciar el 

Anexo dispuesto en el pliego de condiciones para tal fin indicando hasta Mínimo tres (3) contratos que 

consten en el RUP cuyo objeto esté relacionado con la prestación de servicios de intermediación de 

seguros. 

 
 

CUMPLE 
 

 

 

CAPACIDAD DE RECURSO HUMANO  

 

El proponente deberá presentar con su propuesta los documentos que certifiquen el cumplimiento de los 

requisitos y perfiles mínimos exigidos para el personal que se detalla en el siguiente cuadro; por lo tanto, esta 

parte del equipo deberá estar conformada al momento de la presentación de la propuesta, ya que será 

verificada como requisito habilitante. 

 

Al menos el Ochenta (80%) por ciento del personal (Recurso Humano) debe encontrarse afiliado al sistema 

de Seguridad Social, como Dependiente de la empresa. Para constancia del mismo, se deberá adjuntar la 

respectiva planilla de pago de seguridad social de los últimos seis (6) meses.  

 

CANT 
CARGO A 

DESEMPEÑAR 

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA 

FORMAL NO FORMAL GENERAL ESPECIFICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CUMPLE 

 
 

 
 

 
1 Experiencia exigida en la invitación Publica  
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1 
Representante 

Legal 

Administrador 

de Empresas, 

Contador 

Público o 

Administrador 

Financiero 

Certificación de Idoneidad 

Circular 050 de diciembre De 

2015 súper financiera de 

Colombia. 

Como agente, asesor de 

seguros, director, gerente, 

coordinador, administrador 

o representante legal de 

empresa Intermediaria de 

seguros (Corredores, 

Agencias o Agentes de 

Seguros) legalmente 

constituida durante 5 años

  

Debe tener mínimo Diez (10) años 

de experiencia Como Intermediario 

en Seguros Generales y Vida y 

debe ser especialista en Gerencia 

de Riesgos y Seguros 

1 

Gerente 

Comercial y 

Financiero 

Contador 

Público o 

Administrador 

Financiero 

Certificación de Idoneidad 

Circular 050 de diciembre De 

2015 súper financiera de 

Colombia. 

Ocho (08) años a partir de 

la obtención del titulo 

Experiencia mínima de un (01) 

contrato en el área financiera en 

una compañía de seguros 

legalmente establecida en 

Colombia o en una empresa 

intermediaria de Seguros. 

1 Asesor Jurídico 

Abogado con 

Maestría en 

Contratación 

Estatal 

 

Experiencia mínima de Un 

(01) año en el área técnica 

en una Compañía de 

Seguros legalmente 

establecida en Colombia o 

en una empresa 

intermediaria de Seguros. 

Abogado con Especialización en 

Contratación Estatal 

Abogado con Magister en 

Contratación Estatal 

1 
Técnico 

Administrativo 

Técnico en 

Asistencia 

Administrativa 

Certificación de Idoneidad 

Circular 050 de diciembre De 

2015 súper financiera de 

Colombia. 

Experiencia mínima de 

Dos (02) años en el área de 

seguros 

Ocho (08) años a partir de 

la obtención del titulo 

Técnico en Asistencia 

Administrativa con formación en: 

Aspectos básicos del contrato de 

seguros 

Administración de riesgos 

Seguros de personas 

1 
Técnico 

Operativo 

Técnico 

Laboral por 

Competencias 

en Asistencia 

Administrativa 

Certificación de Idoneidad 

Circular 050 de diciembre De 

2015 súper financiera de 

Colombia. 

Experiencia mínima de Un 

(01) año en el área de 

Expedición de seguros 

Curso de Aspectos básicos del 

contrato de seguros 

 

 

CONCLUSION CUMPLE 
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El proponente LEALI SEGUROS ZOMAC LTDA con NIT. 901.242.471-2, representado legalmente por el señor JHON GILBER 

RIVERA SALGADO identificado con cédula de ciudadanía No. 17.654.994 –CUMPLE con todos los requisitos técnicos habilitantes 

establecidos. 

 

RESUMEN: 

 

FACTORES DE 

EVALUACION 

CRITERIOS DE EVALUACION FUNDACIÓN PAZ Y PROGRESO POR COLOMBIA 

REQUISITOS 

HABILITANTES 

Verificación Jurídica CUMPLE 

Verificación Financiera CUMPLE 

Verificación Técnica  CUMPLE 

VALORACION GENERAL  CUMPLE 

 

FACTOR DE SELECCIÓN – CRITERIOS PONDERABLES 

La Entidad Contratante evaluará las ofertas de los Proponentes que hayan acreditado los requisitos habilitantes de que trata la 
sección V y los requisitos de que trata la sección VI. 
 
En la evaluación de las Ofertas la Entidad Contratante debe ponderar el factor económico y el técnico de acuerdo con los porcentajes 
indicados en la Tabla. 
 
Las Ofertas deberán presentarse en los formatos establecidos en el presente pliego de condiciones como el formato para 
presentación de la oferta. 
 

Concepto Puntaje máximo 

Formación equipo de trabajo y experiencia adicional del mismo 88.75 

Apoyo a la industria nacional 10 

Vinculación de personas con discapacidad 1 

Emprendimientos y empresas de mujeres 0.25 

Total 100 

:  

CRITERIO PUNTAJE 

ASIGNADO 

Forma De Verificación Y Asignación De Puntaje Por Formación Equipo De Trabajo Y 
Experiencia Adicional Del Mismo.  

88.75 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL.  
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Concepto Puntaje 

Promoción de servicios nacionales o con trato nacional 10 

incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 5 
 

 

0 

VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 0 

EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES 0 

PUNTAJE TOTAL ASIGNADO 88.75 PUNTOS  

 

5. CIERRE DE LA DILIGENCIA, APROBACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL ACTA. 

 

Los Miembros del Comité Evaluador para el proceso contractual de PROCESO CONTRACTUAL DE CONCURSO DE MÉRITOS 

ABIERTO, PROCESO CONTRACTUAL No. 082-CNV-2026, dan por terminada la presente acta de evaluación, dejando constancia 

que el proponente LEALI SEGUROS ZOMAC LTDA con NIT. 901.242.471-2, representado legalmente por el señor JHON GILBER 

RIVERA SALGADO identificado con cédula de ciudadanía No. 17.654.994 –CUMPLE con todos los requisitos solicitados en 

proceso de la referencia, luego de la verificación el proponente cuenta con un puntaje total de 88.75 PUNTOS.  

 

Una vez leída el acta se firma por los que intervinieron en señal de aprobación; dado en el Municipio de Curillo Caquetá a los veintiuno 

(21) días del mes de mayo del año 2026.  

 

Firman: 

   
 
 
 

WILLIAM DAVID BUSTOS ORTEGA LEIDY LORENA TRIANA MARTÍNEZ –  

Asesor Contractual                                                       Almacenista 

Evaluador Requisitos Habilitantes Jurídicos Requisitos Habilitantes Técnico y Económico 

                                                   

 

 

 
NEFER OLAYA DELGADO  

Secretaria Hacienda y jefe de presupuesto 

Requisitos Habilitantes Financiera y Organizacional 
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